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Antecedentes

•Convenio 169 OIT  (1990)

•Acuerdos de San Andrés (1994)

•Reforma al artículo 2o Constitucional  (2001)
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• Siempre que sea viable deberá enseñarse a los niños de los 
pueblos interesados a leer y a escribir en su propia lengua 
indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el 
grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las 
autoridades competentes deberán celebrar consultas con 
esos pueblos con miras a la adopción de medidas que 
permitan alcanzar este objetivo.

• Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que 
esos pueblos tengan la oportunidad de llegar a dominar la 
lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país.

Acuerdo 169  Art. 28
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Nuevo artículo 2° constitucional

• Composición pluricultural.
• La Nación Mexicana es única e indivisible. 
• El reconocimiento de los pueblos debe reflejarse en 

las constituciones de los estados.
• Libre determinación y autonomía para “Preservar y 

enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 
elementos que constituyan su cultura”.  

• Derecho a tener traductores en los procesos. 
• Los pueblos indígenas conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas.

• La conciencia de su identidad indígena es criterio 
fundamental para determinar su aplicación.
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Leyes Secundarias

• Reformas a los 
Códigos

• Federales de 
Procedimientos

Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos

Indígenas.

Reforma Ley de Educación
Art. 7 Fr. IVTutela jurisdiccional

Reconocimiento de lenguas  
indígenas como nacionales
“Derechos Lingüísticos”
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Ley General

•DOF: 13 de marzo de 2003.

•Una ley general regula temas donde existe 
coincidencia de competencias entre  
distintos poderes y define los límites del 
actuar de los diferentes órdenes de 
gobierno.
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LGDLPI

Cap Arts. Contenido

I 1-8 Disposiciones Generales

II 9–12 De los Derechos de los Hablantes 
de Lenguas Indígenas

III 13 De la distribución, Concurrencia y 
Coordinación de Competencias

IV 14-
25

Del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas



9

.

Lenguas Indígenas

“Las lenguas indígenas son aquellas que 
proceden de los pueblos existentes en el territorio 
nacional antes del establecimiento del Estado 
Mexicano, además de aquellas provenientes de 
otros pueblos indoamericanos igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio 
nacional con posterioridad y que se reconocen por 
poseer un conjunto ordenado y sistemático de 
formas orales funcionales y simbólicas de 
comunicación”
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Lenguas Nacionales

• “Las lenguas indígenas que se reconozcan 
en los términos de la presente Ley y el 
español son lenguas nacionales por su 
origen histórico, y tienen la misma validez en 
su territorio, localización y contexto en que se 
hablen.”

• Ninguna persona podrá ser sujeto de 
cualquier tipo de discriminación a causa o en 
virtud de la lengua que hable.
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Servicios públicos

• Las L.I. son válidas, igual que el español, para cualquier 
asunto de carácter público y para acceder plenamente a 
la gestión y servicios del estado.

• En el DF y las entidades federativas, los Gobiernos, en 
consulta con las comunidades indígenas originarias y 
migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias 
administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas 
para que las instancias requeridas puedan atender y 
resolver los asuntos que se les planteen en lenguas 
indígenas.

• En los municipios con comunidades que hablen lenguas 
indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas, 
en todas sus instancias.
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Derechos de los hablantes

• Comunicarse en su lengua en todos los ámbitos públicos 
y privados, en forma oral y escrita, en todas las 
actividades sociales, económicas políticas, culturales, 
religiosas y cualesquiera otras.

• Acceso de los pueblos y comunidades indígenas a la 
jurisdicción del Estado, en la lengua de que sean 
hablantes, contando con intérpretes y traductores que 
conozcan de su lengua y cultura.

• Acceso a educación obligatoria bilingüe e intercultural



13

Corresponsabilidad

• La sociedad y en especial los 
habitantes y las instituciones de los 
pueblos y las comunidades indígenas 
serán corresponsales en la realización 
de los objetivos de la Ley, y 
participantes activos en el uso y la 
enseñanza de las lenguas en el ámbito 
familiar, comunitario  y regional para la 
rehabilitación lingüística.
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Facultades coincidentes 1/4

• Las autoridades educativas federales y 
estatales, garantizarán la educación 
obligatoria, bilingüe e intercultural.

• En los niveles medio y superior, se 
fomentará la interculturalidad, el
multilingüismo y el respeto a la 
diversidad y los derechos lingüísticos. 
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Facultades coincidentes 2/4

• Los  tres órdenes de gobierno, reconocerán, 
protegerán y promoverán la preservación, 
desarrollo y uso de las lenguas indígenas 
nacionales.

• El Estado asegurará que los medios de 
comunicación masiva difundan la realidad y 
diversidad lingüística y cultural de la nación.
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Facultades coincidentes 3/4

• Impulsar investigación, difusión, estudios y 
documentación sobre las lenguas indígenas;  

• Crear bibliotecas, y otros centros que 
conserven los materiales en lenguas 
indígenas; 

• Apoyar la formación y acreditación 
profesional de intérpretes y traductores en 
lenguas indígenas nacionales y español;
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Facultades coincidentes 4/4

• Garantizar que las oficinas públicas cuenten 
con personal que tenga conocimientos de las 
lenguas indígenas requeridas en sus 
respectivos territorios; 

• Proteger el uso de las lenguas y culturas 
nacionales de los migrantes indígenas en el 
territorio nacional y en el extranjero;  



18

Creación del INALI

• Organismo descentralizado sectorizado a la 
SEP. 

• Administrado por un Consejo Nacional y un 
Director General.

• Debe contar con un Estatuto Orgánico

• Patrimonio propio constituido por PEF, 
productos, donaciones, herencias y legados.



19

Objeto del INALI

• Promover el fortalecimiento, 
preservación y desarrollo de las lenguas 
indígenas que se hablan en el territorio 
nacional, el conocimiento y disfrute de la 
riqueza cultural de la Nación, y asesorar 
a los tres niveles de gobierno para 
articular las políticas públicas necesarias 
en la materia.
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Atribuciones 
Coordinación1/2

• Diseñar estrategias e instrumentos para 
el desarrollo de las lenguas nacionales, 
en coordinación con las entidades 
federativas y los pueblos y 
comunidades indígenas. 

• Actuar como órgano de consulta y 
asesoría de las entidades de los 
Gobiernos de los estados. 
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Atribuciones 
Coordinación2/2

• Elaborar y promover producción de 
gramáticas y estandarización de escrituras.

• Promover la lecto-escritura de Lenguas 
Indígenas

• Realizar y promover investigación para el 
conocimiento de las Lenguas Indígenas.
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Atribuciones 
Recomendaciones

• Informar sobre la aplicación de lo que 
dispone la Constitución, los tratados 
internacionales ratificados por México y 
la LGDLPI, en materia de lenguas 
indígenas y expedirá a las entidades 
federativas las recomendaciones y 
medidas pertinentes para garantizar su 
preservación y desarrollo. 
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Atribuciones 
Institutos estatales

• Promover y apoyar la creación y 
funcionamiento de institutos en los 
estados y municipios, según la 
presencia de las lenguas indígenas en 
los territorios respectivos. 
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Presupuesto

• Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en esta ley y 
conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Federal, la cámara de diputados del 
Congreso de la Unión, las legislaturas de las 
entidades federativas y los ayuntamientos 
establecerán las partidas específicas en los 
presupuestos de egresos que aprueben para 
proteger, promover, preservar, usar y 
desarrollar las lenguas indígenas.
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Responsabilidad

• Las autoridades, instituciones, 
servidores y funcionarios públicos que 
contravengan lo dispuesto en la ley 
serán sujetos de responsabilidad, de 
conformidad con lo previsto en el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos referente a 
la responsabilidad de los servidores 
públicos y sus leyes reglamentarias 
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Sanciones

• El INALI y sus correlativos estatales, 
promoverán que las autoridades 
correspondientes expidan las leyes que 
sancionen y penalicen la comisión de 
cualquier tipo de discriminación, exclusión y 
explotación de los hablantes de lenguas 
indígenas o que transgredan las disposiciones 
que establecen derechos a favor de los 
hablantes de lenguas indígenas consagrados 
en la LGDLPI
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Población 
hablante de LI Población no 

hablante de LI

Gobierno

Rescate, fortalecimiento, conocimiento de las 
lenguas mexicanas patrimonio nacional

Falta de 
valoración 
del 
patrimonio 
intangible 

Decremento de 
hablantes

Estandarización 
de alfabetos

Producción de 
literatura 

Valoración del 
bilingüismo

Propiciar el 
conocimiento 
de las lenguas 
indígenas 

Traductores, 
intérpretes, 
defensores y 
Jueces 
bilingües 

Educación 
Bilingüe

Investigación lingüística

Desconocimiento 
de la riqueza 
cultural del país 

Respeto y 
reconocimien

to a las 
lenguas 

indígenas

Aumentar 
hablantes

Transmisión 
intergeneracional 

Uso 
funcional 
de la 
lengua

Difusión y 
presencia en 
los medios de 
comunicación 

Ampliar ámbitos 
de uso de las 

lenguas indígenas

Evitar 
Discriminación 

Presencia 
de las 
lenguas 
indígenas  

Trámites y 
servicios de 
oficinas de 
gobierno

Uso oral en 
la vida 
cotidiana

Desaparición de 
lenguas

Gobierno

Conocimientos de 
derechos lingüísticos

Formación de 
profesionistas 
bilingües
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